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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 10 Y EL PÁRRAFO CUARTO 
DEL ARTÍCULO 34; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 43 Y UNA 
FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 177, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EN 
MATERIA DE MENSTRUACIÓN DIGNA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA 
CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La que suscribe, diputada Marisela Zúñiga Cerón, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7I, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, fracción I, 71, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de la honorable Cámara de Diputados la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 
10 y el párrafo cuarto del artículo 34; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 43 y una 
fracción XII al artículo 177, todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal al tenor de lo 
siguiente 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver 

La gestión menstrual son todos los elementos que necesitan las mujeres y personas 
menstruantes para vivir de forma plena su menstruación. Esta incluye productos (como 
tampones, toallas sanitarias, entre otros), información científica y libre de perjuicios, 
infraestructura sanitaria adecuada (acceso a productos de higiene personal, agua y 
saneamiento) así como servicios de calidad.1 

La menstruación es un proceso biológico natural que consiste en la expulsión de sangre por 
parte del útero y a través de la vagina. La menstruación es un proceso biológico y natural 
que, al no ser reconocido como tal por parte de la sociedad, implica que no exista un 
reconocimiento ni participación social justa; que se ignore la necesidad de los derechos 
humanos que son fundamentales para una Gestión menstrual digna. 

La gestión menstrual en México es un proceso que no es reconocido como un derecho 
pleno de todas aquellas personas que menstrúan, actualmente existen diversas leyes a nivel 
federal que deben ser modificadas para garantizar la Gestión menstrual como un derecho 
humano emanado de los derechos sexuales y reproductivos de quienes biológicamente 
menstrúan. 

En especial, las mujeres y demás personas menstruantes privadas de la libertad se 
encuentran en una problemática que impide puedan realizar su ciclo menstrual de manera 
digna, por lo que la presente iniciativa busca reformar la Ley Nacional de Ejecución Penal a 
fin de garantizar que se las personas menstruantes y los centros penitenciarios se 
encuentren en condiciones favorables de higiene y seguridad. 

Que las mujeres y demás personas menstruantes privadas de la libertad tengan las 
condiciones necesarias para llevar a cabo su gestión menstrual también es parte de sus 
derechos humanos y a su vez, debe de ser garantizado como el de cualquier persona al 
exterior de los centro de reinserción. 
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Procurar el bienestar de nuestras amigas, hermanas, hijas, madres y compañeras que se 
encuentran privadas de la libertad, también es un acto de feminismo y humanidad. 

Planteamiento del problema desde la perspectiva de género, en su caso 

Desde de 1791 con la Declaración de los derechos de la mujer y de la ciudadana, redactada 
por Olimpia de Gouges, luego en 1869, Susan B. Anthony y Elizabeth Cady Stanton, cuando 
fundaron la llamada Asociación Nacional para el Sufragio de las Mujeres, después en México, 
el 17 de octubre de 1953 las mujeres obtuvieron el derecho de votar y ser votadas, 
imaginemos a todas ellas luchando por nuestros derechos y al mismos tiempo, siendo 
encarceladas por el sistema hetero-patriarcal, aisladas, sin comunicación, ni comida y 
mucho menos espacios y artículos de higiene para quienes se encontraban menstruando. 

Por todas ellas, las que seguimos en pie de lucha y las generaciones venideras, además por 
quienes no se les reconoce su identidad de género, esta iniciativa como todas las demás 
que he presentado entorno a la materia, busca la reivindicación de los derechos de las 
mujeres, en especial, el derecho a una gestión menstrual digna. 

La gestión menstrual es un tema como cualquier otro que sucede en nuestros cuerpos de 
manera natural, de diferente manera entre unas y otras de las personas que menstruamos 
pero al fin, sucede. 

La presente iniciativa debe de analizarse con perspectiva de género y debería de hacerse 
por mujeres y para mujeres y demás personas menstruantes con el único objetivo de 
asegurar que la sororidad domine entre nosotras. 

No más leyes para mujeres hechas por hombres, no más discriminación basada en roles y 
estereotipos de género, no más invisibilidad para nuestros cuerpos. 

Argumentos que lo sustenten 

De acuerdo con el “Cuaderno Mensual de Información Estadística Penitenciaria 
Nacional”2 en su edición de marzo de 2025, hay en todo el país 14 mil 509 mujeres privadas 
de la libertad lo que corresponde a 5.98 por ciento de la población total, lo anterior 
distribuido en los fueron común y federal, según corresponda. 

Por lo que la presente iniciativa va enfocada en promover los derechos de esas 14 mil 509 
mujeres y, aquellas personas que por su identidad de género no se encuentren 
contempladas en el cuaderno mensual de información, es decir, para los hombres trans y 
personas de género no binario, porque recordemos que lo que no se nombra, no existe. 

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred), editó 
el libro “Periodo tras las rejas, Diagnóstico sobre la Gestión del Proceso Menstrual de las 
Personas Menstruantes y Mujeres Privadas de la Libertad en la Ciudad de México” en agosto 
de 2021 menciona lo siguiente: 
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“El alcance que tiene en el consciente colectivo es muy bajo, ya que no afecta a todos 
los seres humanos, sólo a niñas, mujeres y personas menstruantes, y, por otro lado, 
esto incide en que tenga poco impacto social y político, mismo que impide que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para que se respete. Cabe mencionar también, 
que se olvida la importancia de considerar la perspectiva de género, ya que excluyen 
a las personas transgénero y no binarias que también tienen ciclos menstruales” 3 

Es importante resaltar que la serie de iniciativas respecto a la Gestión Menstrual que he 
presentado, incluyendo esta, busca despertar el consciente colectivo en todos y cada uno de 
los rincones del país, que se hable del tema libremente, sin prejuicios ni estigmas. 

En el mismo libro se pueden leer testimonios de mujeres privadas de la libertad como el de 
la colectiva Mujeres Unidas X la Libertad, quien, en voz de su fundadora, Beatriz Maldonado 
cuenta lo siguiente: 

“...cuando estuve en prisión, no todas teníamos toallas sanitarias, a veces teníamos 
que usar otras cosas como papel higiénico o prendas de ropa para controlar el flujo 
porque nos ensuciábamos...” 4 

Ellas mismas afirman que lo establecido en las leyes no se respeta y las necesidades de las 
mujeres que pertenecen a este grupo no son atendidas desde con perspectiva de género. 

De modo que, para las mujeres privadas de la libertad que cuentan con visitas por parte de 
familiares, amigos o cualquier otra persona, es más fácil acceder a los artículos de gestión 
menstrual mientras que otras son abandonadas y deben buscar los medios para hacerse de 
productos como toallas, tampones o cualquier otro que les permita recolectar la sangre del 
periodo menstrual. 

Dentro del análisis del caso, algunos de los datos que saltan a la vista y que son relevantes 
para esta iniciativa son los siguientes: 

En dicho estudio, se entrevistaron a 95 personas menstruantes, de las cuáles, sólo 3 
mencionaron que han logrado obtener toallas por parte de la Institución, esto es, que en 
enfermería hay algunas o se reparten de donaciones que han recibido. El problema es que 
en Santa Martha (Ciudad de México) las donaciones son muy pocas y, aunque las haya, no 
son suficientes para todas o para un ciclo menstrual y ponen los siguientes testimonios: 

“Hay veces que las compañeras me regalan cuando no tengo, o el sistema 
penitenciario te da, pero es rara la vez porque te dan 2 o 3 de vez en cuando. 

- Es difícil porque las que no tenemos visita seguido pues... ¿Cómo te las traen o cómo 
las puedes adquirir? A veces en la tienda no hay y le tienes que pedir a una 
compañera. 

- Pues hay veces que las compañeras te ayudan, pero no siempre... la mayoría no 
tenemos visita.” 
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Finalmente, en el mismo estudio de caso se observa que varias fueron las personas 
menstruantes que describieron que, para tener una menstruación digna, se necesitan 
considerar otros aspectos que van más allá del acceso a toallas sanitarias como son los 
siguientes: 

• Hábitos de higiene y limpieza: cambio regular de compresas al día, jabón íntimo, agua 
limpia y sin limitaciones. 

• Alimentación: suficiente y de buena calidad. 

• Educación sexual y menstrual. 

• Ropa cómoda (distinta a la de uso diario). 

• Baños limpios con regaderas funcionales y botes de basura para tirar desechos. 

• Atención médica: revisiones, chequeos, seguimientos y administración de 
medicamentos para dolores menstruales. 

• Acceso preventivo y suficiente a toallas sanitarias y papel higiénico. 

Si consideramos que todo lo anterior sólo fue recogido en centros penitenciarios de la 
Ciudad de México, imaginemos la magnitud del problema que se presenta a nivel nacional. 

A continuación, quiero hacer alusión a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en su artículo 6, fracción V establece lo siguiente: 

“... 

La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 
de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es 
una expresión de abuso de poder, que se puede dar en el espacio público o privado, 
que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como 
objeto, y...” 5 

Si consideramos Violencia sexual el no contar con espacios limpios y seguros, no tener 
toallas o tampones para la recolección de la sangre, no tener acceso al agua saneada, 
suficiente e ininterrumpidamente, información sobre el proceso de menstruación, entonces 
estamos lejos de que exista igualdad sustantiva y un acceso pleno de los derechos humanos 
de las personas que se encuentran privadas de su libertad, en especial de las mujeres y 
personas menstruantes. 

En sus diversas redes sociales, la asociación civil Mujeres Unidas X la Libertad postearon el 
pasado 5 de abril un video con la siguiente descripción: 
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“En colaboración con la Asociación Mujeres Unidas por la Libertad y la Subsecretaria 
de Control Penitenciario entregamos kits sanitarios a mujeres privadas de la libertad 
en el #CPRS de #Ecatepec. Este encuentro nos recuerda que, sin importar su 
situación jurídica, su dignidad permanece intacta y debe ser reconocida, respetada y 
protegida. Los derechos humanos también se viven al interior de los centros 
penitenciarios.” 6 

Quiero hacer eco por las mujeres y personas que se encuentran privadas de la libertad y que 
menstrúan, en efecto, su situación jurídica no será una restricción para que accedan a sus 
derechos humanos, para que vivan con dignidad humana, porque la Gestión Menstrual 
Digna también debe ser parte de la reinserción social. 

A muchas de nosotras no nos hablaron del proceso menstrual y seguramente, habrá 
mujeres que aún privadas de la libertad no conocen a 100 por ciento porque menstruamos, 
como se debe gestionar y lo que requerimos para hacerlo de manera digna. 

En suma, la presente iniciativa propone que las mujeres y demás personas que menstrúan, 
que se encuentran privadas de la libertad, puedan acceder plenamente a los derechos 
reconocidos por la Constitución Federal y que son inherentes del ser humano, es decir, que 
no se suspenden por estar compurgando una sentencia o estar en un proceso penal, todo 
esto con la finalidad de contribuir a alcanzar la igualdad sustantiva para todas, todos y todes. 

Fundamento legal 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la presente 
Constitución, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la misma establezca. En el mismo artículo se estipula que las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, y finalmente, en el artículo primero en 
comento se establece la prohibición de la discriminación motivada por el género, la 
condición social o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

En la misma Constitución federal, pero en su artículo 4º se establece el derecho a la salud 
para todas las personas, en el mismo artículo, pero en el párrafo octavo se establece el 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, y no se hace distinción alguna. En el 
mismo artículo párrafo penúltimo se acaba de establecer el derecho que toda persona tiene 
a vivir libre de violencias, donde el Estado tiene deberes reforzados de protección para las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

El artículo 18 de la Carta Magna Federal, en su artículo segundo establece que el sistema 
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, la salud, 
como medios para lograr la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad. 
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La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés) la cual México ratificó en el año de 1981, establece en dos 
de sus artículos principales lo siguiente: en el artículo 3 establece la obligatoriedad de los 
Estados Parte para adoptar medidas apropiadas, incluidas las de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer; y el artículo 5, inciso a) menciona que se 
deberán tomar medidas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 
mujeres. 

La Ley Nacional de Ejecución Penal en su artículo 9, fracción segunda establece que son 
derechos de las personas privadas de la libertad el recibir asistencia médica para el cuidado 
de la salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo así como la fracción VI 
que dice que tienen derecho a recibir un suministro suficiente, salubre, aceptable y 
permanente de agua para consumo y cuidado personal. 

Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10 y el 
párrafo cuarto del artículo 34; y se adiciona un párrafo tercero al artículo 43 y una fracción XII 
al artículo 177, todos de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Ordenamiento a modificar y texto normativo propuesto. 
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Decreto 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 10 y el párrafo cuarto del artículo 34; y se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 32 y una fracción XII al artículo 177, todos de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal para quedar como sigue: 

Ley Nacional de Ejecución Penal 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro Penitenciario 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las mujeres privadas de su 
libertad tendrán derecho a: 

I. y II. .... 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios para una estancia 
digna y segura, siendo prioritarios los artículos y espacios adecuados para satisfacer la 
gestión menstrual y demás propias de su género; 
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... 

Artículo 34. Atención médica 

... 

... 

... 

La Autoridad Penitenciaria, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud competentes, garantizarán la permanente disponibilidad de 
medicamentos que correspondan al cuadro básico de insumos para el primer nivel de 
atención médica, así como los artículos de higiene menstrual, y establecerán los 
procedimientos necesarios para proporcionar oportunamente los servicios e insumos 
requeridos para otros niveles de atención. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 43. Restricciones al Aislamiento 

... 

... 

El aislamiento temporal no será motivo de restricción para acceder a los artículos y espacios 
destinados a la gestión menstrual. 

Artículo 177. Obligaciones del Centro de Tratamiento 

... 

I. a IX. ... 

X. Asistir a reuniones de trabajo con los distintos operadores del procedimiento; 

XI. Integrar recursos familiares que sirvan de apoyo al mismo, y 

XII. Proporcionar espacios adecuados, artículos y atención médica para las personas que 
se encuentren menstruando. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y a las entidades federativas. 

Notas 

1 Véase completo en: https://www.copred.cdmx.gob.mx/acciones-estrategicas/menstruacion-digna  

2 Véase completo en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/989665/CE_2025_03.pdf  

3 Véase completo en: https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Diagnostico-Periodo-tras-l as-rejas.pdf  

4 Véase completo en: https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Diagnostico-Periodo-tras-l as-rejas.pdf  

5 Consúltese en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf  

6 Véase completo en: https://www.instagram.com/reel/DIE2h_UPlFs/?igsh=XzY1dk0wM0pj  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón (rúbrica) 
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